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VIRGINIA LOSA MUÑIZ, SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
 
 CERTIFICO: Que el Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el 31 de octubre de 
2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
  

NÚM. 12.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO DEL PRESUPUESTO DE LA 
DIPUTACIÓN DE PALENCIA Nº29/2024 MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS POR ANULACIÓN. 

Se ha emitido Memoria-propuesta en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 37 del 
Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, de acuerdo con el cual: 

 
A la propuesta se habrá de acompañar una memoria justificativa de la necesidad de la medida 
que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que 
afecta y los medios o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse: 
 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores. 
 

b) La inexistencia en el Estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no 
comprometido en la partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito. 
 

c) Dicha inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que este 
establecida la vinculación jurídica. 
 

d) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos, 
que el resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquellos tengan 
carácter finalista. 
 

e) La insuficiencia de los medios de financiación previstos en el artículo 36.1 en el caso de que se 
pretenda acudir a la financiación excepcional establecida por el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre. 

 

Asunto 

Expediente de modificación de crédito del presupuesto de la 
Diputación de Palencia nº29/2024 mediante suplemento de 
crédito y crédito extraordinario financiado con bajas por 
anulación.  

Negociado destinatario 
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Se propone al Pleno la aprobación del expediente de modificación de créditos nº 29/2024 de 
acuerdo con las aplicaciones presupuestarias que se indican en el Anexo. 
 
Las modificaciones de crédito contenidas en el expediente, que amparan gastos que 
necesariamente han de ejecutarse en el presente ejercicio son las siguientes: 
 

• Teniendo en cuenta la necesaria colaboración de la Diputación Provincial de Palencia con la 

Guardia Civil, se necesita dotar la aplicación presupuestaria a través de la cual se articula todos 

los años la ayuda para la mejora de los cuarteles de la Guardia Civil en la provincia de Palencia, 

no existiendo en la  actualidad crédito adecuado y suficiente, al no haber sido consignado con 

anterioridad. 

• En diciembre de 2023, se firmaron tres convenios de colaboración con ayuntamientos de la 

provincia, con el fin de cofinanciar la construcción de la EDAR en los municipios. Estos 

convenios incluían gastos plurianuales, no habiendo sido prevista la inclusión de los gastos 

correspondientes a la anualidad de 2024 en los presupuestos de este año porque en el momento 

de la firma de los convenios, los presupuestos ya habían sido aprobados. 

De este modo, se solicita el suplemento de la aplicación presupuestaria según anexo, de tal 

forma que se puedan afrontar las obligaciones derivadas de los convenios firmados para la 

cofinanciación de la construcción de la EDAR en los municipios de Villoldo, Cisneros y Villada, 

con cargo a bajas por anulación. 

• La construcción y finalización del parque de Aguilar de Campoó es un requisito imprescindible y 

necesario para seguir con el desarrollo del Plan establecido por la Diputación Provincial en el 

sentido de dotar a la provincia de Palencia de dos parques que permitan una cobertura de 24 

horas, por parte de bomberos funcionarios, los 365 días del año.Al no existir crédito destinado a 

la adquisición de mobiliario en el estado de gastos del presupuesto para los objetivos que se 

pretenden desarrollar, se solicita la modificación presupuestaria necesaria para los gastos 

mencionados en la partida presupuestaria anexa financiada con bajas por anulación  

• En el contrato de arrendamiento de las fincas y nave de Perales, propiedad de la Diputación de 

Palencia, se incluye el sistema automatizado de riego, compuesto por dos pivot y un motor de 

riego. El motor está afectado por una avería que impide su funcionamiento, comunicándonos el 

taller que no tiene reparación, siendo necesario su sustitución por uno nuevo. Los gastos que se 

generan en estos inmuebles son imputados en las aplicaciones del Programa 38 41905 OTROS 

EDIFICIOS DESARROLLO AGRARIO en el que no figura la aplicación que permita la 

adquisición de nueva maquinaria, por lo que para la compra de un nuevo motor de riego se 

propone la creación de una nueva aplicación presupuestaria que justifica la modificación 

prevista. 

• Son fines de la Caja Provincial de Cooperación Municipal la concesión de préstamos a las 

Entidades Locales de la provincia  y dado que la aplicación presupuestaria que dota de crédito a 

tal fin dentro del presupuesto de la Diputación de Palencia se muestra insuficiente en este 

sentido, para dotar de la necesaria financiación a los distintos ayuntamientos que lo soliciten,  en 
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necesario, con la mayor agilidad, hacer frente mediante la presente modificación del presupuesto 

a la dotación de los fondos necesarios para ello. 

• En la convocatoria de subvenciones mediante concurrencia competitiva a ayuntamientos y 

entidades locales menores destinada a la reparación o rehabilitación de edificios e instalaciones 

afectos al servicio público, hubo una serie de solicitantes a los que no pudo concederse la 

subvención por falta de crédito presupuestario, por lo que se considera necesario dotar una 

mayor crédito en la aplicación presupuestaria correspondiente para facilitar que la próxima 

convocatoria disponga de una mayor presupuestaria. 

 

Por todo lo expuesto, el Pleno de la Diputación, con el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Cuentas, Personal y Presidencia, por unanimidad acuerda: 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de créditos 29/2024 de suplemento de crédito 
y crédito extraordinario financiado con bajas por anulación para las aplicaciones 
presupuestarias recogidas en esta propuesta y que se incorporan como Anexo. 
  

SEGUNDO.- Que, una vez aprobada por el Pleno, la misma sea expuesta al público por plazo 
de quince días hábiles, para que los interesados puedan consultar el expediente y, en su caso, 
presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 
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 Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con el Visto 
Bueno de la Sra. Presidenta. 
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